
 

Página 1 de 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Coordinador del proceso de habilitación para el curso Equipos de 

Protección Personal, Sr. Gunther Hicks Pérez, del Cuerpo de Bomberos de Coquimbo, en referencia 

a la actividad realizada en el Campus Central ANB, los días 05 y 06 de abril del presente año, 

RESUELVO  
Habilitar como Instructores del curso Equipos de Protección Personal, a los siguientes instructores 

e Instructoras cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre 

Canela Carolina Brito Vieira 

Coquimbo Freddy Nelson Del Rosario Cabello Bonilla 

La Ligua Carlos Javier Alejandro Molina Lisboa 

Los Andes Nicolás Rodrigo Espejo Ahumada 

Los Andes Victor Manuel Villarroel Cerda 

 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

       

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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